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325 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1982, del 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones 
y Precios Agrarios, por la que se acepta la inscrip
ción de explotaciones de reproducción colaborado
ras para la producción de corderos de cebo precoz.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Reso
lución de esta Presidencia de 27 de noviembre de 1980, y de 
conformidad con el Acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero 
del Organismo, en su reunión del día 16 de noviembre de 1982, 
emitido., a la vista de la propuesta formulada por la Dirección 
General de la Producción Agraria,

Esta Presidencia ha resuelto-.
l.° Aceptar la inscripción como explotaciones de reproduc

ción colaboradoras del FORPPA para la producción de corderos 
de cebo precoz, a ios cebaderos de producción oon base gene
ratriz que a continuación se relacionan con el número de Re
gistro que se indica-

2 ° De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución del FORPPA 
de 27 de noviembre de 1980. esta aceptación de colaboración 
tendrá efectos a partir del día 28 del citado mes de noviembre.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de noviembre de 1882 —El Presidente, Claudio 

Candarías Beascoechea.
Para conocimiento.- limo. Sr. Subsecretario de Agricultura y 

Conservación de la Naturaleza.
Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres : Director gene

ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor Dele- 

. gado del FORPPA, Director de los Servicios Técnicos Gana
deros del FORPPA.

326 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1982, del 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones 
y Precios Agrarios, por la que se acepta la inscrip
ción de explotaciones de reproducción colaborado
ras para la producción de corderos de cebo precoz.

limos, Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Reso
lución de esta Presidencia de 4 de noviembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» número 273, de 13 de noviembre), y a la 
vista del Acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del Orga
nismo, en su reunión del día 16 de noviembre de 1982, adoptado 
en función de la propuesta formulada por la Dirección General 
de la Producción Agraria,

Esta Presidencia ha resuelto:
l.° Aceptar la colaboración con los números de registro que 

se indican de las explotaciones de reproducción colaboradoras 
que a continuación se relacionan:


